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Juúrisprudénci~ a~ la Dirección ·gene:ral 
de los Re~istro~ y 4el N otariadl.o . 

VENTA OTORGADA POR AGENTE AUXILIAR DE' RECAUDACIÓN. Es SU­

~ICIENTE QUE-.- JUN!AMENTE CON LA EXHIBICIÓN DÉ SU ~REDEJ::-J­
CIAL, SJ; AFiJRME POR EL NOTARIO AUTORI~ANTE .QUE TIENE, A. 
SU JUICIO, LA CAPACIDAD LEGAL NECESARIA PARA FORMALIZAR· 

. , . • J • 

EL CONTRATO, .SIN QUE HAYA DE DAR FE ESPECIAL DE QUE SE 

'HALLA EN EL EJERCICIO DE· SU CARDO. 

·(R. de 5 de agosto de 194/.·B O. de 25 de igual mes.) 

Por 'el Notario de .Jijona D: Juliq Ro!llero Ferrazóp -se a'utonzo 
escritura el 1 O de diciembre de 1935, por la que D. Antonio Cabanes 
González. éomo Agente auxiliar del Recaudador ·del Ayuntamiento de 
dicha ciudad, D. José'ly!ar.ía Rámos (el que expidió al primero la opor- · 
tu~a cr~~encial. con el vi_sto bueno del Alcalde, que el Agente auxiliar 
exhibía. y que fué publicada en el Boletín Oficial), vendía,' en nomb.re 

. y rebel9ía de determinado deudor y como: consecuencia de_ ~tn expe-
diente de descubierto a favor del Ayuntamiento de Jijona, un solar. 
sito en la misma, a D. Alfredo Born¡¡y y D. Roberto'Cabanes, por mi­
tad y proindivis_o, por" el precio de 2.970 pesetas, en que fué rematada 
en subasta la referida fi·nca; afirmando el Notario guro los otorgantes te­
nían, a su juicio, la capacidad legal necrsari~ para formalizar ~1 con--
trato. · • 

Presentada la escritura en el Registro 'de Jijona, el Registrador don 
Francisco Aracil Colomer. con. techa 15 de febrer'o d; !'940, suspendió 
~u inscripc:ión por n_o acreditarse, a su juicio. que D'. José María Ramos. 
Cortés, en el día de la escritura, ostentaba el cargo de Recaud.ador de 

Cont~ibuci'ones del Ayuntamiento d~. dicha ciudad: no acreditarse la 
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personalidad 'directa que el D. Antonio González pu~da ·ostentar con 
respe'cto al Ayuntamiento de la- misma, o, en otro caso, que su inter­
vención en la escritura lo e's con 'autorización del Recaudador (si éste. lo 
ejerce) en la fecha de la escritura que precede; no afirmar el D. Anto­
nio Cab~n:es q.ue en el momento de !Íevar a cabo lo de la subasta estaba 

1 

en ese momento consentido por el señor Alcalde de la localidad, ya que-
oficialmertte, y por tratarse de un,a entidad (el Ayunt~miento) _que 
.afecta y obliga a t~dos los vecinos, era público que 'tal subasta había 
sido por la Superioridad prohibid~. y era también conocido que. po't la 

, . parte deudora se siguen los trámites juiciosos contra la Adminis.tracióri 
·municipal, supuestas las faltas contra las disposiciones legales.· No ha-

. . 1 

biéndose solicitado por el ·represen tan te anotación preven t~va .. 
En consecuencia de dicha nota, el expresado. Notario Sr. Romero 

::tl;tnr;7A ol 1/ rlo f.o'h.rDt"l""t. rlo 1 O.d.() .,.,... ..,.,... ............. ., 1"" .-.u.-. ---------- ...J __ 
--------- ..... ..o...,. ....,_ • .,.....,..._"""'"" .......... ~ _, 1 v \.4-ll. u~t..U \.11 lO y~ \..VJIJ}Jal't:l.C_IJ UUl~ 

jose Maria Ramos Cortés, Recaudador de contribuciones del Estado y 

de impuestos del Ayuntamiento. de Jijona: y D. Antonio Cabanes Gon- · 
zález, _Agente auxiliar del Recaudador de dicho Ayuntamiento, con el 
fin de subsanar los defectos. expresados en la nota- que antecede, en la 
que, después de consignar el Notario que comparecían en conseéu~ncia 
de sus expresados cargos, que le constaba ejercían en relación con el 

' Ayuntamie':to. Ín_anifiestan, en lo .esencial: el Sr. Ramos. que_ el día 
1 O de diciembre de 19 ~ 5 era, y lo era antes y lo es todavía, Recauda­
dor de impuestos ¡:!el Ayuntamiento y que la intervención del Sr. Ca­
banes en la escritura, como Agente ejecutivo que vendió en nombre y 
rebeldía del deudor, fué con la autoriza~~ón del exponente. con ,¡a gené­
rica -que se deriva de su nombramiento y con la rs!'l~ciftc;¡ que le dió 
para a que_! caso-. concreto: declarando el Sr. Ca banes que acreditó su 

_personaiidari directa en relación al Ayuntamiento con el nombramiento_ 
de Agent-e auxiliar, ·y que en el momento preciso eri qu'e se firmaba lá · . . ' 
escritura estaba consentido para ello por el Alcalde. . . 

. Presentada copia del acta en el citado Registro. fué puesta por el 
m1smo funcionario la siguiente pota: "Acompañado del aeta ~otarial, 
complementaria ·del pr~cedente documento. la cua.l.' 'presentada en la 

··Oficina liquidadora, se declaró no sujeta y retirada de liquidación. que­
dó adherida a este documento; queda suspendida la inscripción, a sa- _ 
ber: no acompañarse las credenciales del Recaudador >' de 1i.U Auxi~ 

liar eje.cutivo y que fig~ren reintegradas con las pólizas (Timbre). co­
rrespondientes .. sin,lo cual no producen efectos (pues cuando, presentada 
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otr;t copia 'del asunto de que se trata en 1935, el Auxiliar ejecutor· 
Sr. Cabanes, por exigírselo, presentó su crede.ncial sin· el .rei1¡1tegro co­
rrespondiente por Timbre para el Estado). No constar en el acta nota­
rial· r~ferida que el Notario dé fe de que los aludidos funcionarios mu­

. nicipales están· en 'el ejercicio del cargo, pues decir el Notario que' le 
· consta lo que ello-s afirman ·no es lo mismÓ que dar fe notarial de que . 

exhiben sus cre·denciales y' asegura'r que ·actúan· en el cargo. No acom­
pañar ni transcribir. en el acta antes mencionada la certificación de la 
Alcaldía de que había ap¡obad~ lo de. la subasta, lo cual y en público 
era contr~dictcirio. Nó haber facilitado el s~ñor Notario que ha auto7 

··rizado los documéntos objeto de ·esta nota· lo requerido por este Re­
gistra dar: que funciona como liquidador, el detalle .relativo al acta del 
guardia· mul'licipal, .acreditativa de que él Sr .. Cabanes no quiso entrar 
en casa del deudor, c~n lo cual queda la Ley. incumplida. Y, no ha­
biendo solicitado anotación preventiva, se lleva a cabo la presente nota 
corl lo expuesto, en Jijona, 26 de febrero de 1940." . 

· Interpuesto· recurso admin,istrativo por el Notario autorizan te de 

la escritura, el Presidente de la Audien~ia declaró hallarse la misma ex­
ten'dida con arreglo a las --formalidades legales, fundándose en Jos ar­
tículos 3-3 .Y 122 del Estatuto de recaudación de 18 de diciembre de 

. 1928, en cuanto a la capacidad del. Agente auxiliar intervihien'te, y 
en que los otros defectos apuntados por el· R~gistrador no' aparecían 
de 1~ escritura n'i de documento alguno obran te en el Registro; auto 
que confirmó la Dirección; 

Considerando que en la escritura de compraventa califi~ada apa­
rece D. Antonio Caba~es Go~zález como Agente auxiÍiar del Recau­
dador ·del Ayuntamiento de Jijona, exhibiendo su credencial con el 
visto bueno de( Alcalde, t'a que fué publicada en el Boletín Oficial~ y 
el Notari.o afirma: que tiene la cal?acidad legal necesaria para fonnalizar · 

el. contrato P.Or el que ~ende la ·finca embargada en nombr~ y rebeldía 
. 'del ejecutado, como consecuencia del expedie'nte de apremi?; ma-nifesta­

i' ciones que, .como dice la resolución últimamente citada, revisten doble 
autenticidad, por emanar de do~umento~ administrativos que hacén 

'fe y por apoyarse en el juicio y discreción del Notario auto.rizante; 

Considera1¡1do que, por si esto no fu.era b¡stante, en el act~ de 12 ·de 
febrero de 1940, en la que comparecen 'el Recaudadoroy el Agente auxi­
liar, se consigna que lo hacen por ·razón de sus expresados cargos, que. 
al Notario consta que ejercen en el Ayuntamiento, todo lo cual, unido 
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a las demás circun3tancias y al hecho de haberse- anotado e inscrito 
por el mismo Registrador va_rios documentos expedidos u otorgados 
por el-propio ·Sr. Ca bañes González, con igual caráctei de Agente auxi­
liar del R~caudador del Ayuntamiento, trae como"consecuerícia que. 
no se pueda poner· en duda la identidad de la persona que compareció­
como vendedor en la escritura -discutida, de. cuyo éonocimiento, ade­
más, da fe el Notario: 

· Considerand-o que en el presente caso las facultades que competen . 
al Agen,te auxiliar no se pueden discutir por ser de origen 'legal, estan- ·, 
do sobradamente fundamentada la posición del ejecutor, así como los 
demás extremos, .en el auto ·presidencial, sin que tampoco result~n de 
los documeJ?tos pr·e·sen tados circunstancias que obliguen a un mayor 
rigor en la calificación; según la ·doctrina e~tablecida para la censura de 
!as ejecucicnc~ adrr1inistrativas. 

PRE~{Df1 SOBRE PIN'CAS. 

. . 
(30 de julio de 1941.) 

En el expediente iniciado en virtud de con-sulta fctrmula8a por el 
'Registrador. de la· Propiedad de 1\.lmer!a 'sobre prenda agrícola sin . 
desplazamie~to: . . . · 

Considerando que el. R_eal .decreto-ley ,de 22 ,de septiembre de 
1917 reguló la prenda agríCola sin desplazamiento sobre el arbo- · 
lado, los frutos pendientes, cosechas. máquinas, ;~p~'ros. ganados y dc­
m~s elementos de la iñdustria agrícola y de las ganaderías. y aunque 
quitándole el nombre y todas las ficciones, sería una hipoteca mobilia­
ria, se esforzó' en ellas para mantener aquel cara¿ter,pr~ndario, pensa­
miento que domina en todo su articulado, estimando como bienés mue­
bles, como independientes, aquellos que se ha~ consíderádo siempre 
como inmuebles p~n su incorj>ora'cjón o adherencia a la t.ierra; desde­
ñando la ·teoría .. q¡ue hace depender la distinción e¡;ltre la prenda y la 
hipoteca, no del hecho de·.ser la garantía mueble o inmueble, sino del 
de quedár o no en poder del· deudor, y establei:ienc!o como supletorias 

·las disposiciones sobre el contrato de prenda; todo ello en consonancia 
co·n.la doctrina según la cual los bienes.inmueoles son poco duraderos, 
pierden valor por _el transcurso del tiempo, se transmiten-su posesión 
equivale al título--y desaparecen con gran facilidad y, por tanto, la 

¡ 
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. . 
garantía ha de ser forzosamen~e menos eficaz y firrrie que la consistente 

en bienes' inmuebles. 

Considerando que ni la orden del Ministerio de Trabajo de 6 de 

septiembre-de 1939, ni la ley de 5 de noviembre de 1940 introdujcrÓn 

modificación alguña a 1~ anteriormente establecido. ni "hacen la menor 

alusión 'a los bíen<!s que• han qe ser obj~to de 1<;1 prenda, pues po_r la 

primera se impone a las Cajas de Ahorros la obligación de establecer 

"el.servicío de préstamos a la agricultura con.la simple garantía de.pren­

da sin desplazamiento. y ia segunda, ratificando la .an.terior, la amplía 

cm-el ~e!ltido' dé que por las Cajas· Generales de Ahorros se habilite la 

suma de 200 millones de pesetas, destinados a la concesión de présta­

mos agrícolas en .l,as zonas afectadas por la guerra, a corto plazo y con 

un límite de 15~000 pesttas! con la garantía prendaría sin desplaza­

miento o cqn· la personal solidaria. de dos o más agricultores; de con- • 

formidad con;, los principios anteriormente aludidos. . 

Considera-ndo que la orden del Ministerio de Trab¡tjo de 21 .de 

noviembre de 1940, hacien.do uso de la autoriza¡::ión concedida por la 

referida ley de 5 del mismo més y año,. al dictar las normas comple-.. 
mentarías para su ejecución dice, en el párrafo segundo de su artícu-

lo 7 ." "que la pren~a agrícola podrá consistir -en fi~cas, productos agrí- · 

colas. caballerías de ·labor, aperoS' de labranza, maquinaria. etc.": no' 

obstante declarar en el artículo 9. 0 que serán ·de aplicací'{m el Real de­

cret~-ley .de 22 de septiernbre éle 1917 y la orden de 6 de enero de 

1936, por la qtie se dispone que lo~ préstamos sobre productos ag"rí­
colas podrían también efectuarse sin otras ·solemnidades que el contrato· 

fir¡nado pcir la persona o entid:~d prestamista y .el prestatario. con las 

circunsta~cías exigidas para la escritura públicá por el R~al decr~tO"Iey 
q.ue estableció eSti\ fo·rma como nt•cesaria. 

Considerando que como. al admitirse la tierra, el fundo y los edi­

ficios urbanos como objeto de Ún cÓntrato df pr~nda, quedaría~ tra~-. 
rrocacjos. todos los cMceptos, en contradicción no sólo con el Código 

civil y la. ley Hipotecaria: sino con la propia legi-slación rcgu !adora de 

!a prenda agrícola sin ~esplaza¡_niento, es necesario estimar cjui la orden 

de 21 de noviembre de 1940'. al decir que podrá consistir en finca,'>. no 
refirió esta palabra a su sc,ntido estricto. s;no a aquellos elementos, como 

el arbolado, m~quinas y dcm.ás de la indusÚia agrícola y la ganaqería. 
'c¡uc en muchos casos representan el ~ayor valor de la .finc'a .estimada 

~n su totalidad, _interpretación r~bustc,id_a _por d párrafo p~imero de 
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dicho artículo 7 .0
, en el 

0
que, para la valoración con relación a) présta­

mo: al hacer ·la enumeraci'ón enunciativa,·que luego repite, con peque­
ñas variantes, el párrafo segundo." no habla de fincas, -sino. de bienes, 
y por el citado artículo 9. 0 de -la propia ord-en, al decir que las Cajas dé 
Ahorros prestamistas dejaran la pr¡!nda agrícola en poder de los pres­
tatarios, constituyéndos~ éstos jurídicamente en depositarios de los ,ex­
presados bienes para r.esponder de la deuda contraída: siem~re que ·los 
mismos sean necesarios para el cultivo, 

Esta Dirección General ha a-cordado declarar, .en resolución de la 
consulta formulada'; que la prenda agrícola no puede consistir en fin-. 
ca~. como bien~s inmuebles, por su: naturaleza, dentro de los límites 
marcados. 

G. CANOVAS Y COUTIÑO 
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